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ÉJERCITOYARMDA
Gravamen 

co ntributivo
El ministro de Hacienda acaba de leer 

en la®1 Cortes el proyecto de ley de gra
vamen tributario. E-xaccion-es que afectan 
a la pno|p|iedad rústica, uji-baaia, indus
trial, transmisión de bienes, utilidades-, 
transportes y minas, son objeto de un¡ re
cargo bastánté gr,ande en atención a la 
crisis qüe actuálmenie se padece. Cuando 
la economía públku halla en auge no

... importa el padeoer contribuciones mayo
res porque el rendimiento cubre a ese 
gasto, pero en otras- circunstancias re- 

'l sulta doloroso y ocasionará, seguramen
te, la baja en' el ejercicio de elementos 
industriales suscepitiblesi -de aminorar, y 
el enicarecimiento de otros cuya disminjU" 
ción no sea posible.

Esto repercute a su vez, por lo que se 
refiere a Las industi'ias, en el paro obre
ro, pues se buscará en- la suspensión o 
despido de un jornalero- la cantidad su
ficiente para el pago del aumento tribu--

las qud aicaaice el beneficio, pero- no afec- 
¡tai, m puede afectan a los datos y ante
cedentes que, como vicisitud- de la vida 
militar, sea necesario consignar en la 
subdivisión correspondiente de las hojas 
de servicios y filliaciones.

3.a Los beneficios de inva-lidación eix-

rán vanos y que se conseguirá llegar a 
resultados prácticos. «El acto de hoy ■ 
añade—es un mitin en favor del desarme 
y en el que se han manifestado los de-

tario.
No desconocemos las dificultades- que 

tiene -el ininisterio de- Hacienda para ha
llar medios- de nivelar el Presupuesto-. 
Guando no se considera prudente el bus- 

■ car nuevos elementos que tributen no 
" hay más lemedio que impulsar los exi- 

tentes pon el gravamen necesario- para 
un mayor ingreso en el Tesoro. Con és
te, y la disminución riguroto, en los gas
tos, es- como se logra la nivelación de
seada. Más por mucho- que quiera el' mi
nistro de Hacienda llegar- a la misma, 

' la imperiosa realidad le .señalará que, 
.. para atender el hambre, no habrá más 
- remedio que acudir a Ubras públicas, y 

1 éstas, en la cuantía que es necesaria, 
prorne verá un déficit.

. . Pensemos- que no sólo es en España 
donde se sufre una crisis económica gra- 

' ye. Aún mayor La tienen otros pueblos.
Nosotros aventajamos a ellos en que no 
tenemos' deudas de guei'ña que abo-nai', 

. ni la superproducción que se observa en 
los grandes países industriales. Nosotros, 
a causa de que nuestra industria es pe
queña, figui-aino® al mar gen de es-te pro
blema. iFor esa razón, ®i aquí se lograse 
un auie-tamiento en- actuacrone® políti
cas y el. Gobierno Llevase su orientación
¡contra los- promovedores de desórdenes 
anárquicos, fácil nos sería buscar un re

' «ui'gimiento para España, en beneficio de 
la riqueza en genenal, con lo que acaba
ría él problema del hambre en las alases 
^modestas de nuestra nación. -

Invalidación de notas

cepoional 
sólo a las 
impuestos 
a las que 
tidas con

de que se trata alcainzan no 
anotaeioues de los correc-eivos 
-ai la fecha del decieto, sino 
procederían por faltas come- 
igual anterioridad, que no se

seos de La opinión pública mundial.
A juzgar por Las pianifestaciones- 

ch^s hoy, puede esperai*se mucho- de 
trabajos de la Conf-erenoia.»

El efecto causado por la propuesta 
Francia

he
los

dé

hubiesen sancionado aún en. la indicada 
fecha; pero, en todo caso, se exceptúan 
de la aplicación de la. gracia lias notas 
a que se refieae el artículo 734 del Códr 
go de Justicia m-ilitair.

4.a Los beneficios de la especiad .inva
lidación que se concede, comprenden úni- 
caunento a los generales, jefes y oficia-ls, 
en servicio activo-, y a las clases e indivi
duos die, tropa presentes en filia, a la feclia 
del decreto^ en cumpliiniento del cual, 
los jefes de los Gentíos, Uuea-posl y depen- 
dncáas que tengan a su caigo ia docu
mentación de los inteiesaidos, proceueran 
a La nueva reufacción de las hoja® de 
hechos y de castigas respectivas.

5.a En el plazo de lies initses, a par
tir de esta fechai, se pondrá de miaunfiesto 
a los interesaidos su documentación una 
vez rectificada, y si aquéllos e»Uma«ran 
no tociamente aplicados los especiales 
beneficios a que esta orden se irefieie, 
podrán formular la leclamación que a 
su derecho convenga ante jel auñitur de 
la división coniespondlente, y aiecunir 
en alzada ante este Ministerio, en e- .tér
mino de diez días, a contar ue la /fecha 
en que les fuera notificada la resolución 
de dicha autoridad, para que puevio el 
informe del Consejo Director de las 
Asambleas de las Ordenes iMiútaires de 
San Fernando y Sam Her-meinegildo se dic
te el acuerdo procedente en justicia.

Lo comunico a*, V. E. pana su conoci
miento y cuinpliniiento. Madrid 4 de fe
brero de 1932.—Aíuwt.

—----------- ----- ---------------- -------------

U Conferencia del Desarme

GINEBRA.—La proposición de Fran
cia presentada en la Conferencia del Des
armo ha determinado gran resonancia 
en los círculos de esta capital.

Con dicho proyecto Francia trata de 
probar de una manera práctica e inme
diata su fii’me voluntad de contribuir al 
feliz resultado- de les trabajos de la Con- 
fierencia, ya que por su carácter, a la vez 
político y técnico-, el proyecto se opone 
a las proposiciionesi que con frecuencia 
han sido presentadas hasta ahora, y que 
Francia había considerado siempre inefi
caces, pues sólo se referían a reduccio
nes de los armamentos por procedimien
tos no prácticos, sin ofrecer una verda
dera organización de la seguiidad.

EL proyecto constituye un paso impor
tante dado en el camino de la limitación 
o reducción de los armamentos y está 
en un todo dentto de las resoluciones 
adoptadas desde 1922 por da Sociedad de 
Naciones.

Alemania y la propuesta francesa

BERLIN.—En los- ^círculos jurídicos 
alemanes, se Lace observar que e-1 proyec
to francés presentado en Ginebra debe 
ser tratado como una cosa seria, y qu-e 
Alemania cometería una falta, no p-i'es- 
tándole la atención debida.

iSe estima- que dicho- proyecto no podrá 
ser tomado en -consideración por la Dele
gación alemana si antes no se llega a 
una limitación previa de los armamentos.
La Delegación soviética teme un aten

tado

MOSCOU.—Después de la salida para 
Ginebra del Sr. Litvinoff y de la Dele
gación soviética para participar! en la 
Confea-encia del Desarme, ol Gobierno 
de la Unión de las Repúblicas s-oviétipas 
socialistas- ha recibido- un comopicado 
en el que se le participa la intención por 
parte de los guai‘dias blancos de prepa
rar un atentado contra el Sr. Litvmioff, 
al cual han intentado asesinar.

El ¡Sr. Krestinski, comisario del pue
blo y adjunto del departamento de Nego- 
gocios extranjeros, ha dirigido al secre
tario general de La Sociedad de Nacio
nes un telegrama informándole de estos

Celadores de edificios

Señor 
MADA.

Director de EJERCITO Y AR-

Eü el
Mi respetable- -señor: 

númei'o del diario de su digna
dirección, correspondiente al día 2 del 
corriente, veo que, con el título- de «Ca
ladores de Edificios», a-parece un artícu
lo dedicado- a este veterano personal.

Agradeciendo la defensa que- del mis
mo viene haciendo desde 1923, no puedo 
estar conforme- con ciertas apreciaciones 
que se hacen en dicho ai’tíc-ulo, por lo 
que m-e propongo rebatirlas, ya que no 
dudo de la. caballerosidad e hidalguía de
usted, que ha admitido, una 
mi modesta colaboración por 
este tema se refiere.

Los- celadores de edificios.

vea más, 
lo- que a

mili tares

própositos, con 
pueda informar 
que é|sto tome 
sean necesarias.

el fin de que a su vea 
al Gobierno suizo £>ia<ra 
todas- 'Jas medidas que

EL CARNAVAL

Con gran animación se 
celebró el desfile por la 

Castellana

GINEBRA.—La afluencia 
ante el palacio uel Consejo 
ya muy grande desde antes 
de la mañana.

El -Sr. Denderson abre la

de público 
General er a 
de ■ lias- diez

sesión a las

CircukiT. Exorno, Sr.Para resol1- 
ver las dudas suscitadas, en orden a la 
recta interpretación que haya- de darse 

j- al artículo séptimo del decreto- de 18 de 
dicienibre último (D. 0. húm. 285), que 
como gracia especial, y por una sola vez, • 
concede la invalidación de notas que de
termina, y para regular la aplicación dfe ■ 
la gracia, dentro de los límites y propó
sitos con que se citorga., he tenido a bien 

■ disponer se obsierven las reglas siguien- 
r tes: ■ ' •

1.a La invailidación especial y extraoi- 
dinaria de notas desfavorab.es, con arre
glo al mencion¿<k> precíelo, en cuanto 
a los efectos de la misma, no tiene más 
extensión ni alcance que la establecida 
por el título XXVI del tratado tercero 

‘■t del Código de Justicia militad*, con ex-" 
• depción del plazo exigido para- su invar 
• lidación normal, y de que esta- invalida

ción no se consignará por ¡medio- de con
tranota,, sino que producirá el efecto de 
ser eliminada, mediante la- rediacción1 de' 
nuevas hojas de hechos y de castigo sin 
estampación de nota ni contranota.

■ * 2.8 La eliminación de datos y ante- 
• cadentes relacionados con las diotas in

validadas, con arreglo a dicho ptocepto, 
ha de entendeise se refiere única y exdu* 
divamente y afecta tan sólo a los exis- 
«tenties en la subdi visión 11 de las hojas 
de servicios y octava de las filiaiciones y 

las hojas de hechos .y, de castigos, a

diez y tres minutos.' Asisten- numerosos 
peiiod-istas y público. La Delegación, es
pañola toma asiento en el sitio de cus

" tumbre.
El br. Henderson declara que ha leci- 

bido enorme cantidad- de cartas y tele
gramas de adhesión, y hace votos- por el 
feliz éxito de la Conferencia.

El Sr. Titulesco, en su calidad de pre
sidente de la, última reunión de la Socie
dad de Naciones, presenta un documento 
que le entregó el ministro de Negocios 
extranjeros de los Países Bajos con dos 
millonea de firmas, documento que prue
ba elocuentemente—dice—el interés de 
la opinión pública por la -Oo-nfereucia del 
Desarme.

Lord, Cecil habla en noin(bre de las 
Asociaciones -pío Sociedad de Naciones 
en términos de acendrado pacifismo;, y 
propone, entre otras coyas, la reducción 
de los presupuestos de armamentos en un 
25 por 100 y La supresión de los subma
rinos.

Una gran ovación aooge el final del 
discurso del hombre de Estado inglés.

A lord iCecil sucede en el uso- de la 
' palabra el Sr. Vanderv-elde, que habla en 
nombre de la Segunda Internacional, y 
se expresa en términos de gran energía.

Habla luego el Sr. Jouhaux en nombre 
de l-a Federación Sindical Internacional, 
que dice cuenta con millones de afilia
dos.

El Sr. Henderson se levanta luego pa
ra dar las gracias a todos Lo® oradores 
y a las Asociaciones y países que repre
sentan por el apoyo moral que han pres
tado y prestan a la Conferencia del De®* 
arme- Da especialmente. Las gracia» a 
las organizaciones femeninas por la abru
madora tarea que han llevado a cabo al 
recoger millones de firma*.

Dice que los esfuerzos de todos no se-

A las dos de la tarde quedó constituido 
el jurado, en La tribuna consta",urda al 
efecto por el Ayuntamiento, al comienzo 
del paseo de La Castellana.

Formaron parte de dicho jurado, co
rno asesores, los. siguientes ilustr’-es ar,- 
tistas: Jacinto Alcántara, dii'ector de la 
Escuela Nacional de Ger.ámica; Julio 
y^cent, escultor, e Ignacio Pinazo, pin
tor.

(Por- ql Ayuntamiento, los concejales, 
señores Talanquer, Alberca y don Ful
gencio de Miguel. Tenían también repre
sentación -en el jurado el Círculo de Be
llas Artes, .con García Pacheco; el Ua- 
sino de Madrid, con Üssorio, y por la 
Gran peña, el señor Martínez Flesneda.

La Union Hostelera, Uámara de Co
mercio y iCírciuio de la Union Mercantil, 
estaban representados por los señores La 
Laguna, Crespo y Martínez Crespo, res
pectivamente.

La labor del jurado empezó con enor
ines dificultades, debido a La aglomera
ción do las numerosas máscaa-as que pa
saron por delante de la tr ibuna para pro
ceder" a su ipsaripoión con o-bjeto de op- 
tai a los premios ofrecidos pon el Ayun
tamiento de Madrid.
Premios para las carrozas, coches enga 

lanaoos, estudiantinas, etc.

Los píennos a conceder este año son 
Los siguientes;

Carrozas; Primero, 7.500 pesetas; se
gundo, 5.000; terceio, 2.500.

La Tuna de Valladolid, al desfilar in
terpretó, con singular maestría, ante el 
jurado, varias obras clásicas, siendo ova- 
cioiiadísima.

La concurreñcia de carrozas particula
res- fue escasísima; abundaren más las 
presentadas- por diversas casas comercia
les, anunciadoras de relojes, dentífricos, 
galletas, ligas y tirñntes y algunas más.

De los coches engalanados nw'ecen es
pecial mención -uno ocupado por bellísir 
mas señoritas, disfrazadas- de muñecas;
otro q o u flores- y manp-osas y uno 
gitanas. '

La cabalgata del Ayuntamiento

La nota ¡saliente del festejo fue,

de

sin

Estudian  tillas: Pr imer o, 1.000 
tas; segundo, 500.

Coches engalanados; Primero, 
pesetas; segundo, 500; tercero, 
cuarto, 200; quinto, 10Q.

Rondallas o- comparsas; Primei'o,

iPeser-

1.000 
¿00;

l.QUU
pesetas-; segundo, 500.

Máscaras a pieo a caballo: ¡Primero, 
500 pesetas ; segundo, 250; tercero, 200; 
.cuarto, 150; quinto, sexto y séptimo, 
125 ; octavo, ^oveno y décimo, 100.

Niños disfrazados: Primero, 500 pese
tas ; segundo, 250; tercero, 200; cuarto, 
150; -uinto, sexto y séptimo, 125; octa
vo, noveno y décimo, 100.

. .Enorme concuinrenoja

La benignidad de la temperatura hizo 
que fueran numerosísimos lo® niños dis
frazados que -desde primera hora desfi
laron ante el jurado.

La conciuTencia de murgas y compiaT- 
aas fué abundatitísiinai

duda alguna, La- cabalgata órgaaiizada 
por el Ayuntamiento de Madrid, .titula
da «La \ uelta del Caima val».

Itompian marcha en ella cínico- batidor 
res de la Guardia Municipal montada, 
tieguía un heraldo escoltado por anle- 
qumes y bufones-. Luego, Coiomo-ma, so- 
bae una litera, en forma de media luna, 
llevada en anuas por p-ierrots. Iras ellos-, 
grupo de Mefist óteles, y como, ti nal La 
magnífica oarreza del dios Momo, cahal- 
gumdo so-Dae uii cárácói, ai'tisticamente 
construido por el escultor señor; YiUalva.

Ocupábanla, bellísimas -señoritas- disfra
zadas de caracoles.

A media tarde, -cuando el junado se 
encontnaba actuando, La multitud situadla 
en ios pasees interrumpió el paso de 
máscaras y carr ozas, o o ligando- a, aquél 
a abandonar la tribuna y suspenueir su 
trabajo- hasta la tarde de boy, tunes.

Retirado el jurado, llegaron a la plaza 
de -Colón, atestada de publico, (¡(as- si
guientes- carrozas, que lueron material
mente aprisionadas pop la miuchediumbre, 
que Las impidió desfilar.

Dichas carrozas eran, una, «La miel 
del Ciar: na val», representando un jardín, 
y en él un jarrón, y en su derredor, nu
merosas abejas y «pierjrots», y ia otra,

más que faltos- de ocupaciones: lo están 
de mejoras- que les permita c-úmplir sus 
múltiples obligaciones, que-, en forma 
bien definida, le-si señala el reglamento 
de 1915 por el que se rigen.

Encomendar la vigilancia a los celado
res dé edificios militares de los inmue
bles desalojados por las- Cion-gregaciones 
religiosas mo parecería una idea admira
ble si este personal estuviera dotado de 
una remuneración decorosa que le permi
tiera ejercen una vigilancia efectiva, y 
real- eñ dichos edificios; (pero- téngase 
en cuenta que, dado el exiguo haber que 
en la actualidad perciben, esa yigilan.cia, 
en muchos casos-, ha de ser lógicamen
te ficticia. No puede ser de otra forma...

Para que la conservación de las cita
das fincas puedan correr a cargo de los 
celadores de edificios precisan ser aque- 
Ua-s propiedad del ramo de Guerra, o es
tar uisufructuadas per el mismo- y hallar
se, por lo tanto, en ambos casos, a cara
go de la administración de las- Jefaturas 
de (Piopi-edades (Intendencia); de otro 
modo- veo difícil La intromisión de los ce
ladores en edificics pertenecientes a otros 
ministerios, y mucho menos- a los- Gobiér- 
nos civiles de Las provincias respectivas1.

Bien -es- verdad que en: el referido- ar
tículo se recaba para estos- casos una 

' gratificación, y esto- es digno de que los 
celadores de edificio® militare® lo agra
dezcan; pero teniendo- en cuenta lo ex
puesto más arriba, esto es-, que este per
sonal ño- puede vigilar otros edificios que 
no sean los pertenecientes- al ramo del 
Ejéreito, ya' no cabé- el percibo- de dichas 
gratificaciones, que fuerón suprimidas 
por Real decreto orgánico de 2 de abril 
de 191&. Además, ningún funcionario

«Carnaval infernal», que frgiuraba una 
enorme caldera de- cobre, arrastrada por 
lo®, siete pecados capitanes y ocupada ¡pipi; 
demonio®. ' 1 :

Ambas- carrozas se presentaron de ri
guroso incógnito y son, de indudable mé-
rito

A 
don 
a k

artístico.
El desfile .

pesar de haber roto- la gento el cor- 
qué formaban los guardias de asalto 
largo del trayecto, no se registró el

menor incidente, siendo digna de elogia 
la actitud de los guardias de orden pim’ 
blipo y policía urbana, que a lasi órdenes- 
del teniente coronel Yanguas- y el señoií 
Gctizálec Bravo actuaron,

El desfile resultó animadísúniQ y duró 
hasta la^ primera# hioras de la noche,

público puede cobrar pqr do®' ministe
rios, y esto- ya de por sí es. un inconve
niente, aun en el supuesto de que pudie
ran celar -edificio® afectos- -a otros depar
tamentos miu.is.teriales. Por otra parto 
la tendencia del Gobierno e® la de supri
mir toda gratificación. Ejemplo- de esto 
tenemos en la creación del Cuerpo- de 
Suboficiales, -en el que se suprimen to
das las gratificaciones. que actualmente 
perciben las clases de tropa y el proyecto 
de ley creando el Cuerpo subalterno del 
Ejército tiende al mismo fin.

Por todo lo expuesto creo improceden
te y e-xtemppráneo el repetido artículo-, 
pues lo que lo® celadores- de edifics an
helan es- la pronta aprobación del referido 
proyecto- de ley que fusiona todo® los 
Cuei-pos político-militares en tres gran
des grupos, en uñó de los cuales se halla 
el personai que nos ocupa y que, como 
es sabido, constituye con Les conserjes 
de Intendencia un per-tonal poli tico mili
tar con UN SOLO ESCALAFON.

Este personal, retribuido como meréce-, 
-podría prestar eficaces seowicios a la Pa
tria. Así, pues, otra reformai que no sea 
la proyectada, la consideraría ineficaz 
pata -el plausible fiú quej no dudo, se 
pelisigue en /el citado artícelo que ha 
sugeí'ido en mi esta, carta, ■ qúe ruego a 
usted se- digne dar cabida, en las colúm- 
na» del diario de su.digna dirección.

Mil gracias anticipadas, señor Di
rector, de su más- affmo. a. s.

Teófilo 0. LO BU

NO 8|É DEVUELVEN LOS ORIGINA
LES, AUNQUE NO SE PUBLIQUEN
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Consejo de Ministros
No hubo nota oficiosa

El Gobierno había acordado consti
tuirse en Consejo casi permanente pana 
exla.nl.nw el proyecto de l’iesíuipuiestos', 
redaptado por el ministro de Hacienda. 
Tenia el propósito de suispeoider la rer 
unión a la hora de la cena y reanudarla 
hasta la madrugiada, pero decidió inte
rrumpir el trabajo a las once y media 
•de la noche y continuarlo hoy, lunes, a 
las' seis de la tarde. Faltaban tres minis
tros, y .el de Obnasi públicas) deseaba 
marchar a Bilbao—como lo hizo, aconr- 
pañado del Sánchez .Román—en el úl
timo expreso.

Minutos antes de las diez y media el 
Sr. Prieto abandonó el isalón de Conse
jos y dijo a los informadores que se ha
bían ocupado hasta esa hora exclusiva
mente del presupuesto geneaial. Rápida
mente tomó su automóvil para dirigir
se a la estación del Norte.

Los demás consejeros siguieron reuni
dos una hora; y los &es. De los Ríos y 
Domingo, que salieron juntos, manifes
taron que la labor del Gobierno se pola
rizó en el deseo de lograr las mayores 
reduccion.es posibles en los- presupuestos 
parpiales, y de conseguir una adaptación 
eiicaz en los servicios. El ministr’o de 
Instrucción pública añadió que hoy, a 
las tres de la tarde, saldría para Zara
goza, y no estaría de regreso en Madrid 
hasta el nwtes; de modo que le seria 
imposible asistir ai Consejo, convocado 
para mañana.

—El trabajo ha sido intensísimo—dijo 
el Sr. Largo Caballero—.. Hemos baraja
do miuclias cifras y conseguido importan
tes economías.

Los periodistas quisieron obtenei; del 
ministro de Hacienda alguna referencia 
concreta de la deliberación. Se limitó a 
decirles que la labor había sido muy pe
sada, de acoplamiento y adaptación, sin 
que recayeran acuerdos. «Como no he
mos dado cima al trabajo—añadió—, 
volveremos a reunirnos el lunefl».

Por último, el Sr. Azaña dijo que no se 
facilitaba nota oficiosa del Consejo, por
que en realidad no se había acabado, si
no suspendido.

=—El lunes—agregó—nos ocuparemos 
de los presupuestos de Justicia, Obras 
públicas y Comunicaciones, que han 
quedado pendientes. Hay en los demás 
que hemos- visto reducciones importantí
simas, que responden al criterio del Go
bierno, tantas veces, expuesto, de coaiser 
guir ia nivelación.

xioy, ai término del Consejo, daremos 
una nota, amplísima, pon cifras y con. 
reducciones. Hasta -ese memento nada 
pudemosi decir.
Las colonias españolas en Shanghai y 
Santiago de Cuba no han sufridlo daños

Al recibii' el subsecretaiio del ministe
rio de Estado a los peiiodistas manifes
tó que el ministro de España en Pekín 
niaijsmitía noticias, que le había enviado 
el cónsul de España, eni Shanghai, en las 
cuales dice que la colonia española no ha 
sufrido daño alguno en loyi sucesos allí 
registiiiadoisi.

Añadió que el embajadior de 'España en 
la Habana envía noticias que ha recibido 
del cónsul español coi ¡Santiago de duba, 
diciendo, que da momento es difícil der 
teiminar los daños originado^ por los. re- 
pientes teiTemotos., pero que la primera 
im.presiión; es que la colonia española no 
hu sufrido daños en; las personas, pero 
sí de consideración «ju sus propiedades.

Añadió que ha pedido al cónsul que 
piecise su informe.
La incautación de Jos Centros de ense

ñanza de los jesuítas
Él ininistro de Instrucción pública 

hianifestó que lo más. interesante que te* 
ría que comunicarle,y ea cómo se ha lle

vado a cabo la incautación de los Centros 
de la Compañía de Jesús' p.or los equipos 
de profesore® designados- por rectores y 
directores de Institutos.

Se lia hecho la substitución sin ei me
nor disturbio, y procurando que su fun- 
cionamaento sea inmediato. Si en 'algu
nos casos, no- ha podido ser, no fué por 
culpa del Estado, sino porque ios- edifi
cios no han quedado en condiciones de 
poder continuar- en ellos las- enseñanzas.

Ei .Sr. De los Ríos habló luego del pre- 
supuesuo del departamento. Dijo que na 
pcuido conseguirse que la rebaja no- sea 
mas que de 21 millones, en relación -aá 
piesupuesio, anterior, y es. posible que 
iouavia se consiga) alguna rebaja, pues 
no se puede pedir mayor sacníicio ai 
astado' en las carcuns tan cías actuales.

España tiene que hacer máximo escuer
zo paia cammar, su esuructuia eoonomi 
ca y su posiciián cuiturai.

—nsta mañana—añamo—se reunieron 
aquí ios aireetores, de ras Escuelas Nci- 
mmies para informar so ore la actuación 
futura en las Aoimaies-, lo fe® he dicno 
que la Eormál uebe actuar conjunc.amen- 
ie con ios Institutos- y 'Universidades, 
paa-a que puedan ejercer; su iníluen.cia 
uu u ios inspec tores, so ore los maesu os 
ue m zona, para estimulaides en su es- 
luerzo. La Aormal debe realizar una xun- 
clon social eficiente, l o s 1 profosores. de 
las A orinales- aeoeu anteponer a 1a parió 
profesional ia iparte yocaonunal, y mas 
que pensai' en ue que se vive, pensai- pa- 
ia que se viyie.

M oreve se reunirán to.dosi los elemen
tos represen latios de las enseñaiizas es
peciales, coniio- son representantes de Aso- 
ciaoiones de ingenje-ios, pi-ofesores de Es
cuelas especiales y AsQCiiaciou de aiumr 
nos ue mgeniorvs, para tratari ue estas 
enseñanzas.
La jormana óe ocho horas en los ferro

carriles

Ei Sr. Largo Caballero recibió a ios 
v.-nsejOiS ue Administración de las 'Com
pañías del Norte y M. Z. A., que le ha- 
uuiuion del cumplimiento de la j-ornada 
ue ocho hoiasi en las estaciones feiTovia- 
rias,

H ministro les dijo que el asunto- es-ta
ta a informe del Con^e-jo- (Superion íerru- 
viano, y que cuando lo reciba reunirá a 
patronos y obi'eros pan» encontiar una 
ióimula justa.

----------------- ■♦-ooc=-e-------------- -—

Sucesos

El Juzgado se personó £n la Casa de ] 
Socorro, y el señor Izquieido quedó a 
disposición dél juez de guardia.
Un individuo hiere de dios puñaladas a 

un sacerdote
Alejandro Alonso, de cinou^ntaj y cua

tro años; ha estado pregando servicio de 
portero desde el mes d 1 octubre pasado 
hasta diciembre en el colegio salesiano 
escabliecido en la calle de Francos Ro
dríguez, número 5.

La con-ducta de este individuo pradiucía 
cierto escándalo en el colegio, y por es
ta causa fué despeó id'C. Sin embargo, 
Alejandro frecuentaba lia: casa, idiondie, 
le proporcionaban co n ida, y eyer tarde 
cuandio se hallaba en la cocina, lie sor
prendió el saoeirdote don Antonio Torm 
Pons, de setenta años, -quien le reconvi
no' por su contumacia y le ordenó que 
saliera a. lia cáh-e. Alejandro Salió y es
tuvo esperando frente aJ portal a que 
saliera el sacerdote señor Tornii, y cuan
do éste ponía pie en Ja. acera, sacó una 
navaja con la que le causó deis inten
sas heridas cortantes en el lado derecho 
de la. cara. El agresor fué detenido inr 
mediatamente y pue.to- a ai posición1 del 
Juzgado. Al sacerdote le asistieron en^'la 
Casa, de Socorro, donde oadificairan la 
agresión de pronóstco reservaido.

temer' y tiene la obligación de -proeuTar 
evitar, el Comité Nacional, con i>erfiecta 
iiídenlificaoióu de su® cémponentes, por 
unanimidad, sin ningún género de dudas 
ni vaciiaciónes, porque considera intei- 
pietar los sentimientos y deseos del per
sonal ferroviario, sin contrariar- la con
clusión cuarta del Congirwo- extraordi- 
nari:; celebrado últiniamente, cuyo tex
to lia sido mótiyo de esta reunióh; mau- 
t euiendo todias' y cada una de las aspira
ciones del Sindicato con igual entusias
mo que lo hizo a travési de su brillante 
historia, y, por último, sin comprome
ter los acuerdos que postericr y defini
tivamente quiera adoptar este or-ganis- 
nio, el Comité Nacional ha designado al

secretario general y al compañero Amto- 
nio Martínez Goñi para fcuwr en Ja Co
misión propuesto los organismos antes 
citados, a fin de piwurai- con su® gestio
nes la solución justo y posible que me
rece el 'Sindicato' y las necesidades del 
personal ferroviario demandan.

Terminadas las toreas de esa Comiisión. 
y siempre que por sus resultodos- se con
sidere preciso, la Comisión ejecutiva del 
Sindicato volverá a convocar al Comité 
Nacionál'.para que, cumpliendo los acuer
dos existentes, determine en definitiva 
corno mejor proceda.

El Comité Nacional continuará tratan
do el quinto punto del orden del día, que 
se refiere a proposiciones urgentes.

Proveedor del Crédito
Comercial Militar

Antes de hacer sus compras visite o 
pida precios a ia Casa AGUSTIN GON 
ZALEZ, calle Fuencarral, 151, provee
dor del Crédito Militar por vender los 
imejores géneros Ultramarinos, Aceites 
finos de Valencia y Andalucía; sienuo 
sus precios sin competencia; sus géneros 
de calidad elegida.

Servicio a domicilio. Teléfono 34167.

ÉádilkMeí en en págó 
Se admiteti gMeros

Mata a su novia
Se desairrolló lun sangrienito suceso m 

la calle de Eloy Goiralo, núiiiicro 17.
En dicha casa se entirevisliaitwii con 

frecueinciá- don Juan Manuél izquieinJo 
Abaláidies, de cincuknita y seis años, juez 
municipal en funciones de juez de instruc
ción de Colnieinar Viejo, y unía, atmigui- 
ta suya, llamada Julia Álvauez Louiutei, 
de veintitrés años, soltera, estudiante, 
naturia^ de Bilbao, domiciliada en lia ca
lle de Sandovai, 2, ático initrioii*.

Con motivo de mía petición de diiien 
ro que Julia formuló al señu-r Izquierdo, 
surgió entre ambos una neyerta-, a la¡ que 
puso fin éste sacando una pistola, con Ja 
que hizo un disparo sobre Juila, hirién
dola, m la cabeza.

Trasladada la muchacha a la Gasa tle 
Soconno de Chaimfoerí, inmediata al lu
gar deil suceso, Julia falleció & los pocos 
momentos. ,

El señor Izquierdo ha declarado que 
creía que la. pistola estaba descargada y 
pretendiendo solamente aitemorizar a. Ju
lia, porque constantementa tenía que 
aguantar burlas y desprecios por patrie de 
aquélla.

Sastrería Militar y Paisano |
M. MELLE |

ti eatgo de ¡

HONORIO CALDERON
PROVEEDOR DÉ LA ADM1ÑISTHACÍ0N DEL CREDITO MILITAR (AN
TES COOPERATIVA DEL MIÑI8TERI0 DE LA GUERRA). CASA ESPE
CIAL EN UNIFORMES DE LA GUARDIA CIVIL, CARABINEROS Y DEL 

EJERCITO

CABALLÉftO bÉ GRACIA, 55, L 
MndM^Teléf.

El problema ferroviario
Una nota del Sindicato Nacional Ferro

viario
Se ha xe-unido -el Coinité Nacio-nal del 

Sindicato Nacional 1‘ erroviaiio, oon ca
rácter extraordinai’io, al o bjeto- de exami- 

■ nar la couductaí a seguir., -en. ciumpliinien- 
toi de lo dotex'jntoado en la con-clusión 
cu;ai*ta de las adaptadas por el Congreso 
extraordinario, eai orden y relación a la 
petición de aumentos- die sueldos y jóma
les formulada por el Sindicato.

Kscuichó el iComitó Nacional la minu
ciosa inhcrmaciórr de las gestiones- rean- 
zadas por la Comisión ejecutiva en oum.- 
plimiento de la primera, (segunda y ter
cera conclusionesi del Longi'eso extaaor- 
dw-ario del Sindioato, celebrado- en Ma
drid lo@ diíasi 1 y 2 de diciembre último, 
siendo apróbada, con perfecta unanimi
dad de todo® ios re unidos.

Todos y cada uno de dos miembros del 
Comité Nacional, que son los presiden tes 
o representantes- de xas quince zicnas que 
integran el Sindicato, expusieron la si
tuación de los respectivios organismos, 
nifiormando igualmente los- cornpañerois 
encargados.' de realizar ia campaña de pro- 
pag.auda y opinión acerca del resultado 
de ia iiitisma. DI Comité Nacional registra 
el hecho de que el movimiento ue asocia
dos en el mes de enero- de-i comente año 
no desciende más que en 1.314 afinados, 
en relación con los 48.01)0 que ccntaoa 
cuando Só celebró ei Coagueso extraor
dinario, duran be los días- 1 y 2 de dipienr- 
bre pasado, y esto es tan l o njás alenta
dor- y significativo poij cuanto expresa 
la plena cuaiianza qu-y ios militantes- del 
KNmuicato tienen en ia actuación de su 
organización.

iConjpcido el acuerdo, temado pori el Co
mité Nacional de M Union Creñerai de 
lia tajad ores, coii-eispondienuiU' de maue- 
i-a saLisiacboria. a la uemanua de spnda- 
riuad que solicitó oportunamente' ia Co
misión ejecutiva .del Sindicato, en pum- 
piijiiiento- de la loonélusión segunda de su 
Longresio- extraordinario, celeorado- úitr- 
nyameatC', acuerdo, cuy.o texto uaremos- a 
la publicidad en las columnasi ■ de «La 
Union i exroviai'ia» para conocimiento de 
todois los asociados, estillando en cnanto 
significa y puede valer ex coucursp' que 
o-frepen las Coinisio-nes- ejecutivas de la 
Unión General de T.xabajadOires de Espa
ña y del partido somalista obrero espa
ñol, juri Lamente con el gir.upo pariamen- 
taric so-cialista, a iñi de proGnaai' una 
Solución relativanten.te satisfactoria- a la 
p-etición de aumento de sueldos y jorna
les, formulada hace ya- niuchco tiempo 
por 'el iSindicato Nacional Ferroviario y, 
por consiguiente, alejar el motiva inme* 
diato de una huelga geúeráli ferfQvía- 
riá, que iodo organismo contó te deb^

La elección de Junta 
de gobierno en ei Co

legio de Abogados
Se ealebró en el salón de actos del' 

Colegio- die. Abogados de Madrid lia elec
ción de la nueva Junta de gobierno.

La votación 'empezó u las ocho die la 
mañana y tenninó a fas cinco ue lia tar
de, hOia- en que co.i.enzó el escrutinio, 
que se prolongó casta, ¡as cinco menos 
cuár to de esta inainrugadn..

Votaron 1.027 colegiales y kn lucha pa
ra algunos puestos' de la Junta fué ú^uy 
reñida.

El a’esnltado ha. sido el siguiente:
Para decano: D. Melquiades Alvauez, 

437 votos; D. Antonio Gabiiel Rodrí
guez, 319,y 1). Alejandro Lenniux 256.

Diputados: priniciro, Sr. Cobián, 590; 
segundo, ’ Sr. Llasera, 345; torcenai, se
ñor Tercero, 302; cuarto, Sr. Guerra, 
301 ; quinto, Sr. Ue-Uver, 640; sexto, s ó - 
líor De i'ablo-, 400; séptimo, Sr. Suquía,, 
350; octavo, Sr. Garrido, 645, y noveno, 
Sr. Vidal y Moya, 268.

SecretaTiO' U. M airee lino Valentín Ga- 
inazo, 380.

Tesorero, D. 'áxiguiei Jiménez Mitdiiid, 
244.

— . ....................
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«; Alía jpeiicuiiaSI» ■
। Uunzáreiz. uei Casunic’ y MuñOz Ro- 
i tiiuu uyor im-váao á la popiuar ieoxucucía

Uu Lqieto y Uñicote un sameton miuy 
i uavyruuo, ■ que ef puDlico rio a. su pia- 

cer.
¡son, en efecto, muy graejoaas las pe

ripecias que le ocumeoi a un uesapren- 
sivo ciudadano, asiduoi visitante Ue ia 
\ icai’ía, peno sin consumaa1 uunca ia 
suerte.

La concuiuenpia celebró con francoi 
regocijo la obra, aiunentodo, por ia ina
gotable gracia, de Loreto y iGhicote. Con
suelo Nieva, las señoritas Del Cid, So lis, 
fj'u/iia Medei'O' y los.' señores Aguirre, 
Melgares) y Cuenca coadyuvaron ai éxi
to hilaran te de la farsa.

Los- autores recogieron desde el palco 
escénico' los, aplausos del auditorio al 
remate de todos los actos.

CALDERON
«El amar ronda en Palacio»

Con gnan éxito se ha estrenado en el 
Calo-erón la zuizueia de los señores Mo-r- 
puende y V ega, «El amor ronda en Pala
cio», gaiairdon.ada en el concluso del lu
ían todo.

Los' novicidS' libietistas'—ya hablare
mos del compositor—siguen la pauto de 

I la vieja zarz-ueLa, que pudo sea* en su 
I tiempo, pero, que ahora está desplazada 

di- nuestros gustos.
Es digna de elogio la buena inteapre- 

tacióu que ha guiado a los autores, la 
limpieza y bueu gusto, del dááiigo, y 
aun la misma e inefable ingenuidad que 
des-cubren, lo que no deja de ser muy 
estimable, y es condición que predispo
ne iavorableanente a la benevolencia.

La ¡par ti buha, de Abelardo' Bretón, 
refuerza, a no diudar, el libro. Digamos 
en justicia que lo supera. Toda está es
crita con el máximo decoro artístico-. Su 
forma es impepable y acusa un maes
tro que conoce muy bien el aito de la 
composición y los procedimientos ins
trumentales. Bastara el dúo de tiple y 
tenor, ampLioi de frases, de elegante rit
mo y técnicos alardes, para aprecian en 
Bretón una cultivada manera. Otrosí nú

meros dólmo el pi’imero, en tiempo de 
marcha.; unos> cup-lési, un baile y una 

. escena mímica, sobresalen en la parti
tura, honradamente escrito, sin ningu
na concesión a la vulgaridad imperante.

Un poco- insegura la inteipretación 
por parte de algunos artistas-. Más que 
a su reina, el gallardo oficial acataba 
y obedecía Las- órdenes del maestro Ace- 
vedo, al que no' le quitaba, ojo. Por lo 
demás, mostráronse muy discretas las 
reservas de la compañía de Caldedón, 
que fueron movilizadas para este es-trer 
no : las señoritas Rivera y Pardo, y ser 
ñores Terol y Bravo. En la parte cómi
ca, la Galindó y Mareen sacaron el ma
yor efecto posible.

Los- autores salieron a escena al final 
de todos los actos.

VICTORIA ,
Estreno de la comedia asainetada, en tres 
actos y un epílogo, en prosa, original de 
Luis Fernández de Sevilla, titulada «Ca

rracuca»

«Carracuca» es ej título- de la últiima 
• comedia del señor Fernández de Sevilla 

estrenada, con éxito en el Victoria.
El autor no ha querido esforzarse en 

sutiles juegos da ingenio, y se limita 
a servir a íu  público la. modestia de tres

1 actas sencillos, honradamente compuéSL 
tos y refaijizados. ‘

El epílogo, sobre todo, sorprende por 
su intención foctura original y gracia 
evidente. La orricatura de un juicio oral 
está conseguida con sobriedad llenai de 
positivos efectos hilarantes. Es lóí méjbr' 
de la obra.

Al público le satisfizo mutilo la tota* 
lidad de lai comedia. Se interesó con sus 
escenas de mielodrama asainetado y op-n 
las situaciones de tragedia givíeiéca de
rivada de Amiches, y rió en abundancia 
con! sus chistes, algunos, graciosos de ver
dad. Y requirió al autor a qúe se peí so
nase en el escenario al final de cada jor
nada junto con los intérpretes, de los qua 
merecen cumplido elogio Autora, Redori-" 
do, Rafaela, Rodríguez, Valeriano León/ 
Manuel Luna y Federico Górriz. • „•
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JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pifiinras 
v toda clase de retratos. Kilométricos y. ¡ 
carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajo» para pro
vincias. A los señores snscriptores de : 
EJERCITO Y ARMADA sé les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos.
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El terremoto en San
tiago de Cuba

La lista de víctimas
SANTIAGO. DE CUBA—La última íista 

comprobada, de las víctimas del terreano- 
ito hatee elevar el nú-.i.ero de los muertos 
ai trece, y el de los heridos, a mil. De 
éstos, sólo unos cuantos se enouentran 
en grave estado.

Los daños mateideJes se calcu-kn, has
ta, ahora, en diez millones da dólares. .

Ix)5 edificios que han sufrido ma-yoires 
desperfectos son casi todos ind'ustriaJes.

Las autoridiades han adoptado las miedi- 
das necesarias piará atenaer al abasteci
miento de la ciudad y p?ira el socorro 
de los dlámtiificadss en h catástrofe.

El pésame de las Caites españolas

HABANA.—En la Cánnara dá Diputados, 
se ha recibido un cable de 136 Cortes es-, 
pañolas, en el cual éstas lexpresan su 
condolencia por las víctimas y daños cau
sados por el terreiirioto registrado en¡ San-, 
tiago de Cuba.

CORCHO HIJOS, S. A.
Fábrica da Aparatos
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El Consorcio de In
dustrias Militares

Ailít'Uilo l.n Con sujeción al Código 
de Cónierciu' y a los piasentew Estatu- 
tes, La. Eábi iea Awional de Toledo, de 
Artillería, de Sevilla., vt-,ü'otecuia Militar 
de iSevilLa., Fábrica, de Póloias de Murcia, 
de Armas Poitátiles de Oviedo y de Ga
ñones de Trub-ia, eoiistituirán una enti
dad mercantil denominada. «Consorcio de 
Industrias Militares».

;\rL 2.° El Cónstrcio de Industrias 
Militares tendiiá su domicilio, legal en 
Madrid. El Consejo de Admiinistracióm 
podrá establecer delegaciones- en España 
y en el extranjero.

Art. 3.° El -Consorcio de Industrias 
Militares tiene por fin la explotación y 
fomento de las fábricas enumeradas m 
el artículo, piriméro, bien construyendo 
material de guerra, para el Estado espa
ñol o países extranjeros, bien con cual
quier otro género de fabricación adecua
da. a .sus insta-lacáones.

Art. 4.° Para los- fines' enumerados 
en el artícuilo anterior, el Consorcio de 
Industrias Militares podrá :

ai Fabricar, con preferencia, el ma
terial de guerra neoe-sario, en la. medi
da que exija La conservación de los cua
dros d*e personal especializados- y las po
sibilidades del presupuesto.

¡Pero en el case, de que las exigencias 
del presupuesto' limitaran esa actividad 
puramente, militar, no ya por debajo de 
las necesidades del país, sino aun por 
debajo de la capacidad de producción de 
las citadas fábricas, éstas, al entrar en 
la fabricación puramente civil, deberán 
sujetarse:

l.° A fabricar roductos. que no se ob
tienen en España y convenga naciona
lizar.

2 .° Si para abastecer la actividad de 
las fábricas militares no fuese suficien
te el trabajo indicado en el mímero an
terior, el Consorcio podrá dedicarse even- 
tiualmente a la fabricación de productos 
que la industria, nacional obtenga, en 
ca n t i da d insuficiente.

3 .° En cualquiera, de los dos caisos 
anteriores', para determinar la clase de fa
bricación distinta de la de material de 
guerra, en- el Reglamento de esta, ley, 
se creará un 'Comité, en el que habrá re- 
.presentaciones" del Estado, de la indus
tria privada, del Consorcio, organizacio
nes obreras y de los técniaos del Esta
do. El informe de este Comité será trá
mite indispensable.

b) Contratar, previa autorización del 
Gobierno, empréstitos garantizados con 
los productos de la explotación de las 
fábricas., asistiéndole los que correspon
dan a matérial de guerra encargado por 
el Estado y siempre que el importe líqui
do de tales empréstitos' se dedique a me
joras de establicimientos.

c) Girar y descontar letras u otros db- 
cumentcs de -oambio-, y, en general, ha
cer cuantas operaciones, comerciales, sean 
inherentes a sus fines o necesariasi para 
su desenvolvimiento.

Art. /5.° Cón-stituye el capital del Con- 
Stiicio de Industrias Militares, el que ne- 
siqlte de valorar los bienes muebles e in
muebles de propiedad del Estado en las 
fábricas enumeradas en el artículo pri
mero, y los valores o- fondos públicos 
que las fábricas posean en la actualidad.

Art. G.° El Estado consignará en los 
piesupuestes generales una subvención 
de un millón de pesetas durante doce 
años. Sobie esta subvención, y sobre el 
valor de los inmuebles que constituyan 
el capital del Consorcio, podrá levantarse 
un empréstito para formar el capital de 
explotación!.

Art. 7.° La Administración y gobier
no del Consorcio, de Industrias! MUitates 
estará a cai‘go de un Consejo responsa
ble dependiente del ministerio de Ja 
Guerra.

Art. S.'0, El Consejo dé Administra
ción se compondrá de un repres-entante 
de cada uno de los establecimientos fa
briles enumerados en el artículo prime
ro, de un representante de cada uno de 
los ministerios. de la Guerra, Marina y 
Eccnomía, y un representante del perso
nal obrero. Será . vocal . interventor del 
Consejo un delegado de la. Intervención 
general del Estado. El representante dé 
cada uno de los establecimientos fabri
les será designado por .la Junta faculta
tiva de cada uno de ellios. Los lepresem- 
tantes. de los ministerios, iasí como el de
legado de la Intervención general, seríí 
designado por el ministerio de la Guerra, 
a propuesta de los jministli'osi titulares 
de los respectivos! departamentos.

Art. 9.° iSerá pies iden te' del Consejo 
de Administración el ministro de la Gue
rra p un delegado suyo, libremente de
signado.

Art. 10. El Consejo elegirá de su se
no un vicepresidente y un secretario'.

Aft. 11. El Consejoi se reunirá siem
pre que su presidente Iq convoque o cuan
do lo soliciten tres de sus vocales. Las 
sesiones del iCóinsfej^) |se. celebrarán! en 
Madrid, salvo qup circutnstancias espe
ciales obliguen a celebrar alguna en 
cualquiera de los establecimientos fabri
les dependientes del Consorcio. En nin
gún caso la convocatoria se hará con me
nos de ocho días dé antelación. Todos 
|os consejero® pueden emitir! «q  voto por

escrito. También pueden hacerse repre
sentar por otro consejero. Para, la vali
dez de la deliberación del Consejo, es 
necesaria la paiesencia! de cinco conseje
ros. Los acuerdos, se adoptarán por ma
yoría de votos presentes! o. representados. 
En caso de empate decidirá el voto del 
presidente. De todas- la® sesiones, se. le
vantará acta, que suscribirán el presiden
te y el secretario.

Art. 12. Un reglaineaito expreso de
terminará La retribución perteneciente a 
los consejeros.

Art. 13. El presidente del Consejo 
de Administración será el ordenador ge- 
neiai de pagos, respecto, del presupuesto 
del Consorcio deapué® dé aprobado por 
e. consejo. Loa directores generales de 
las fábricas serán Ordenadores especiales 
respecto de los pagos que hayan de rea
lizar exclusivamente por razón, de los gas
tos del personal y de entretenimiento en 
cuanto estuviesen ya autorizados! por* el 
Consejo.

Art. 14. Son atribuciones' del Conse
jo de Administración):

l.° Dirigir, el Consorcio de Industrias 
Militai^s, uazauido sus planes, y normas 
de gobierno- y admuniS'tracion, organizan
do ios servicros. y dictando ios regilamen- 
tos nepesaiuos; lijar: ios gastos genera
les. de adminisitiacaón., -oiganizando los 
ser vieres- o- dictando los reglamentos ne
cesarios; otoijgai. al .peatonal los suel
dos, gratificaciones o recompensas extra
ordinarias que procedan; acordar la parti- 
cijiacaón. en ios beneiLcios- sociales cuan
do sea oportuno, asi como dos auxilios, 
donativos, o- subenpiones en beneficio de 
los obrer.QSi.

^.u us-tentar la reipi'esentacijón jurí
dica del Consoi’cio y ejecutar todos sus 
derechos y acciones! en juicio y fuera de 
él, pudieudo delegar total o parcialmen
te estas facultades en uno- o varios, indi
viduos de su seno o en urío o. varios fun
cionarios del Consorcio.

ó.u |rpdiá ceiebi-ai; y autorizar toda 
ciase de contiatosi, y singularniente, los 
de labricaciun, y venta de productos de las 
lubricas, incluidas en el Consoicio; ena
jenar en subasta o por permuta, a cuen
ta del material nuevo, el material de 
desecho que hubiera en i-o^ establecimien
tos. En este caso se enviará con quince 
días de antelacióin al ministerio de La 
Guerra relación valorada del - material 
que se enajena. El producto de ia venta 
de este material habrá de emplearle pre
cisamente en adquirir material nuevo pa
ra las fábricas, sin que en ningún caso 
pueda considerarse como beneficiq.

4 .° Nombrar, ley representan tes, apo
derados, juntas, comisionados, correspon
sales y banquer-osi que haya de tener el 
Consorciq.

5 .° Acordar y realizar* las operaciones 
de crédito y oitrasi sociales y determi
nar la colócación y empleo de los- fondos 
disponibles.

6 .° Aprobar, con vista de- las propues
tas de los directores generales de las fá
bricas los planes de explotación y los pro
yectos de presupuestos! de .productos! y 
gastos que en definitiva hayan de ser so
metidos a la apjroibacióni por el ministe
rio de la Guerra.

7 .° Proponer al ministro de la Gue
rra la organización y plantilla del perso
nal técnico y administrativo de las fá
bricas y -sus anejos, y el nombramiemo 
del personal directivo y de los empleados 
y disponer* por sí o por delegación regia- 
pientaria todo 1c referente al personal 
obiero.

El personal técnico estará constituido 
por ingenieros industriales, gozando de 
preferencia e igualdad de condiciones los 
jefes y oficiales del Cuerpo, de Artille
ría que lo sean.

iSus servicios se eonsiderarán¡ como, 
servicios al Estado y continuarán perte
neciendo a sus lesipectivos escalafones en 
los que tendrán la. consideración de em
pleados1 en activo.

Cobrarán su sueldo con imputación al 
crédito del presupuesto del mináisterio 
correspondiente, según el Cuerpo a que 
pertenezcan, y su importe se considerará 
como gasto de las fábricas que será e- 
in legrado al Tesoro.

8 .° Separar del servicio de las fabri
cáis al personal de las mismas. Cuando 
se trate de personal de plantilla técnica ; 
el funcionario que fuese separado de ella 
volverá al Cueipo de su procedencia.

9 .° Hacerse carga- de todos los pro
ductos e ingresos de, losi establecimien
tos fabriles del Consorcio y atender a 
todos los gastos y cargas de los mismos,

incluso obras nuevas y planteamiento de 
nuevas industrias.

' 10. Fijar el precio de venta, sobre,
la base del precio de costo, inchiídois los 
gagtois generales- y un tanto por ciento 

1 en concepto- de beneficio industrial.
, 11. Aprobar tocios los ccntratosi que

podrán eelebiarse por 'documento públi
co o privado, mediante' subasta o- concur- 

, so o por administración, a juicio del Cón- 
sejo. En todos estos casos, si el vocal 
del Consejó, representante de la Inter- 

j vención general del Estado, disiente, de
berá oírse al Interventor general. En to
do proyecto de contrato' cuyo- importe- ex
ceda cíe doscientas cincuenta mil pese- 

1 tas, el informe del Consejo- de Adminis- 
( tración que reúna las dos terceias par

tes de sus votos, y entre ellos- el del vo
cal interventor, sustituirá ail del Consejo 
dé Estado a que se refiere la ley de Con
tabilidad, elevándose el contrato para su 

' apiobación al ministro de la Guerra. En 
caso de que no se reuna aquel número 
de votos o disienta, el vocal interventor, 
íieberá oírse al Interventor general y al 
Consejo de Estado.

i 112. iDisponer los gastos, de adquisi- । ciór de primeras! materias de elaboración, 
1 que serán satisfechos con cargo- a, los fon- । dos propio® del Cénsorcio.
1 13. Aprobar provisionalmente les ba-
' lances, cuentas y memorias, redactando 

las actas y otorgando' los documentos 
necesarios.

14. Disponer lo necesario para la. ad
misión de obligaciones; expedir resguar
dos provisionales y títulos definitivos 
de las miomas; proponer al ministro' de 
La Guerra el pago de los intereses y 
amcrtizaciones corresponidientesi; nego-- 
ciar dichas obligaciones; y proceder a su 
cancelación como' correspondiese.

15. Proponeri al ministro de la Gue
rra la resolución de las dudas que ocu
rran en inteligencia de estos Estatutos, 
constituyendo tales acuerdos! del Cónsejo 
parte integrante de los Estatutos, mien
tras el ministro noi decida lo contriario.

Alt. 16. EL Consejo podiá nombrar 
de su seno una Comisión ejecutiva, defe- 
gando en ella tc-das las facultades que 
estime conveniente. Podiá deJegar espe
cialmente en la misión ejecutiva, o en 
una. sola persona, las facultades siguien
tes:

1.a La gerencia dejl Consorcio y la 
ejecución de Jos acuerdo® del Consejo.

^.a La correspondencia y la firma co- 
meiciad, excepto en Los casos especial
mente atribuidos ai presidente del Con
sejo de Administración.

d.“ La imposición de todos Los sel*vi
cios del Consorcio' y La representación del 
mismo en todos Los actos judiciales.

Alt. 17. La contabilidad del Consor
cio se llevará con arreglo a lo deteimi- 
nauo en el Código! de Uomei'cio para So
ciedades.

Art. 18. La cuenta de ingresos y gas
tos debeiá formularse por meses, para 
su aprobación provisional, por yl Conse
jo ue Admmistración, remutiéudola al 
ministro de la Guerra para su publica
ción en La «Gaceta de Madrid». En la se
gunda quincena del mes de enero de ca- 
ua año, se formará un balance general, 

I comprensivo de todas Las cuentas dei Con- 
I soioio durante el ejercicio cerrado en 31 

ue diciembre anterior. El balance, las 
cuentas, el dictamen de los revisores y 
las memorias- de las operaciones realiza
bas durante el ejercicio, se someterán per 
el Consejo de Administración al mimste- 
no de la Guerra para su examen y apro
bación, remitiéndolo! posteriormente al 
iribunal do Cuéntala.

Art. 19. De Jos productores de cada 
ejercicio ®e deducurau^ Pon flus gastos1 
generales e impuestos- de todas clases, 
las amortizaciones y reservas para obte
ner el beneficio líquido de la -explotación. 
El reglamento de esta ley determimará La 
parte de beneficio que haya de distri
buirse entre el Consejo dé Administra
ción, el personal directivo y técnico y el 
personal oba'ei'o de los establ-ecimientos 
del Consorcio.. El personal directivo y 
técnico de los establecimientos del Con
sorcio percibirá la parte que le corres
ponda en los beneficios industriales en 
concepto de gratificación, sustituyendo 
a la que hoy perciben como gratificación 
de industria. En ningún oaso, el minis
tro de la Gnerra, presidente del Consejo 
de Administración del Consorcio dé In
dustrias1 Militares, podrá percibir parti- 

- cipación alguna en los 'beneficios del mis
mo. El remanente que se obtenga des
pués de aplicados los beneficios a que se

icfiere el párrafo anterior, per’teneee al 
Estado, en concepto de recursos -eventua
les del Tesoro.

(Por tanto:
Mando a todo® los ciudadanos que co

adyuven al -cumpjlimientoi de esta ley, 
asi como a todos lo® Tribunales y auto
ridades que La. hagan cumplir.

Madrid,, a seis de febrero- de mil nove
cientos treinta y dos.—Niceto Alcalá Za- 
mo-ra y Torres.—EL presidente del Con
sejo de Ministros, ministro dé la Guerra, 
Manuel Aziaña y Díaz.
------------------- ^-ooo-t---------------- —

¿Ejército del aire? 
¿Aeronáutica como arma simplemente? 
¿Ejército numeroso o ejército eficaz? 

LUIS MANZANEQUE 

desarrolla estos problemas en

El dominio del Aire 
y la defensa nacional

CAPITULOiS
Los records de la Aviación.—Cifras 
presupuestariias.i—Lasi deducciones 
de la Gran Guerra.—Las posibilida
des del submai'ino y del arma aero- 
quániica.—La preocupación en el ex
tranjero por los bombardeos aéreos. 
El carácter de la guerra futura.— 
Necesidad de Spctrina de guerra 
aérea.—La política de la guerra. 
Los efectivos del Ejéi*cito.—Efecti
vos navales.—Los, efectivos aéreos. 
La Aviación civil.—La formación 

del mando
Precio: PESETAS 9.

AGENCIA ESPAÑOLA DE LIBRERIA

Avenida de Pi y Margal!, 18 
Apartado 540.—Madrid.

- recha republicana de Cátaluña D. Fran- 
* cisco de Solá Cañizaie-S! ha. -enviado, una 

nota a ks periódicos, haciendo! constar 
que «no. habiendo podido- asistir a La re
unión del Patronato' escolar, en la que se 
trató de la incautación de los edifícaos 
doceaites ique’ ocupaba! la Cémpañíia dé 
Jeús, ha de ratificar su más- absoluta dis- 
confoi ni i dad con; los acuerdos adoptados, 

i y Ira de declarar que no asistiói al acto 
I de la incautación, porque no' quieie con.- 

tribuir a. la consumación de lo- que cons
tituye. apoder^miieiitoi con vioXenipia de 
la propiedad ajena.»
Doscientos mil obreros protestan contro 

la (disolución
La Con federación de los obreros cató

licos de los iPaíses Bajos, después de ha
ber consagrado, con oicasión de una Asa-m- 

! blea general celebrada la semana .pasada 
. en Utrecht su atención a las medidas 

tomada si en España contra la Gompañía 
de Jesús!, ha adoptado' la siguiente pro
testa. :

«La Co-nfederación dé los Obreros Ca
tólicos de los Países Bajos, representan
do a 200.000' trabajadores católicos, re
unida en Asamblea general extraordinar 
ria en Utrecht, el 29 de enero de 1932, 
después de conocer el decreto de disolu
ción de la Compañía de Jesús en España, 
protesta contra esta violación! de la. liber
tad religiosa, además, está en contradic
ción flagrante con los principios demo-- 
crátií-os sobre losi cuales pretende basar
se la. República- española, expresa, su gna- 
titud a los- jesuítas españoles por su ac
tividad bienhechora en el terreno- reli
gioso y cultural; testimonia a los; cató
licos Españole® su) sincera simpatía en 
estos tiempos de prueba, y pasa al orden 
del día.»

Esta protesta ha sido dirigida al presi
dente y al jefe del Gobierno- de la. Repú
blica -española.
—- ------------------------------------- ------

Espectáculos

Plaza de Sania Ana, 9 
Apartado 47. - Teléfono 12724 

MADRID
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LIBROS MILITARES NACIONALES Y EXTRANJEROS

ACABA DE PUBLICARSE: 

ira Míe ií iiii! iniiKs
. (Se envía gratis a quien lo solicite)

Hojas de propaganda 
en un tren de reclutas

BARCELONA.—En la estación' de Eramr 
cia, ¡al formarse un tren, qiuie liaMai de 
conduela* reclutas a Geiroinia?, fuemi encon
tradas en uno de Los vagones grani núme
ro de hojas clandestinas de propagainda 
coniunísta.

Con este motivo, una pareja de la 
Guardia1 civil que tenía que salir en el 
mismo tren practicó la detención de un 
individuo' que se. hallaba entre tos reclu
tas, el cual justificó su permanencia en 
diclio lugar expresando que se dirigía 
a 'Gerona para sentar plaza coniioi votiun- 
tario en uno de- los negimiéntós ae d aha, 
ciudad.

Dicho individuo fué puesto ai disppisi- 
ción del jete superior de. Policía.

Se están reahzancio gestiones pana vei* 
si nene antecedentes eiii los archivos ue 
la Policía como individuo añlnadoi a al
gún partido extremista.

.  ------- —  , — *WM^ —

La disolución de la
Compañía de Jesús

incautación ue la ts-cuela de Areneros 
y Kesiaencia áe los Luises

El aireetoi; ae beguiuOiad, !5r. Heirraiz-, 
ü ijq  a 10® pieri'O'aisia® que ñama, asistmo 
a ¿a inoaiutacion. uei rais UMito La,tul reo 
d-e Arle® e Indu-stiiiasi, enc.Lavad'O- ea el 
paseo de Areineioti,.

El paOJ'e Dailai Oia, -cica La natural pro
testa, iuz.u entrega al delegado' de Dar 
cienda, Sr. lúestra, y éste, a su vez., eu- 
Uegó ras llaves al directoj de Segundad 
para su custodia.

Los talLeies se encuentran en pei-fecto 
estado1, según dijo el Sr. Herráis. El resr 
to del edificio está tan deteriorado por 
el fuego, que para aiTeglarlo se necesi
tarían gastaa^ do® oí tres millonea de pe
setas.

Desde el paseo- de Arenero®! se trasla
daron ■u La Residencia de Los jesuítas de 
la calle de Zorrilla.

El edificio consta dé ties cuerpo®; Re
sidencia, Iglesia y Círculo de la Cóngre- 
gacióoi de San Liuisi Gonzaga, En este 
último había yiarip® jóvenes luises. y el 
diputado Sr. Gil Robles, vicepresidente ' 
del Círculo, quieri hizo coinstar sui pro
testa por la incautación. .

El Círculo y Residencia quedai'on ce- 
inados y las ¡llaves, en mano® del direc
tor de !Ségurida4.
Emocionante dtespedidia de los jesuítas 

de Comiillas
.SANTANDER.— Dicen de Comillas, 

que la despedida tributada a los jesuítas 
de la Universidad Pontificia revistió gran 
emoción. Todo el pueblo subió a la igle
sia a oír el sermón de despedida, y des
pués, desdé una gran 'explanada, presen
ciaron la partida em! medio de un silen
cio sepiuLcral.

Protesta de un concejal republicano
BAÜjCfEíLpN ’A.—^Eil concejal1 de la dé*

FRONTON MADRID. — Todo» tos 
días, a las cuatro y media dé la tarde 
y diez noche, grandes partidos de pelota 
y quinielas, por afamadas raquetistas.

ESPAÑOL.—A las 6,30 y 10,30: Fuen- 
teovejuna-.

COMEDIA.—A las 6,15 y 10,30: La 
oca.

LARA.—A las 6,30: Manos d6 plata. 
A las 10,30: La Marchosa.

CALDERON.—A las 6,30: El amor 
ronda, en Palacio.—A las 10,30: La fa
ma del tarlanero.

FONTALBA.—A las 6,30 y 10,30: So
lera.

ESLAVA.— A las 6,30 y ,10,30: Mi 
niño será estrella, y los «ases» del fla
menco Pena (hijo) y Amgelillo.

MARIA ISABEL.—A las 6,30 y 10,30: 
La diosa, ríe.

VICTORIA. — A las 6,30: Carracuca. 
Noche, no hay función.

COMICO—A las 6,30 y 10,30: Allá 
películas.

"FUENCARRAL — A las 6,30: La, Gran 
Vía y El puñax) de rosas.—A las 10,30: 
La Virgen de Bronce.

ROMEA.—A las 6,30: Las dictadoras. 
A las 10,45. ¿Qué piasa en Cádiz?

PAVON.—A las 6,30: Las cariñosas. 
A las 10,30: Las Leandras.

ÉEATRIZ.—A las 6,30 y 10,30: Los 
cabailleros.

CIRCO DE PRICE.— A las 6,30 y 
10,30: Grandiosas funciones de circo. 
Exito enorme de la. compañía Fémina 
y Ranrper.
diiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiuiimiiiiiiiiwimiiiiiii.

«Sindicato de publicidad».—Barbieri, 8.

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de le Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 
MADRID

Esta casa posee los modelos regla 
mentarios aprobados en sables de se
ñores Generales, Jefes y Oficiales" 
dragonas, chapas, roses, Ceñidores, 
galones, fajas, (ajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas ¿lases, botones, correajes, cas* 
eos, gorras último modelo, gorros de 
Cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones. escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VISTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TREA EDICIONES.—MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ OENTIMOt. » . • ■ ...... .1 - - ■ । EJERCITO Y ARMADA

—CASAS RECOMENDADAS^
Proveedoras de las Cooperativa del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

¡ La Constancia í

I
 Tejidos del Reino y Extranjero. | 

Confecciones, ropa blanca, géne- | 
ros dé punto. Camisería.

MALAGA । 
lillill íi li liiliü, 47,1.' I

■w n  

í M. fíMUIEZ I L6
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO- 
N|ES - SEGMENTOS 

g «<™p

| Suti Ttrm, L hllfw* j|.H¡ |

I MADRID |

! | ilf£. MÜIStOS. JLMEmS. JElUi U

|e EXCELSI OR w i
| ' CERVECERIA-RESTAURANT < 1

Excelente cocina española v alemana (।
§ Príncipe, núm. 27. Teléf. 12730 <'

MADRID
$ Cubiertos y a la carta

fl®K5B^effiffi5S52¿^ES5Kí3aM5Sá5S52íSS^^

Pistolas reglamentarias para el 11
Ejército y la Armada y otras j| 
armas de luego y cartuchos. —. II k

ANTONIO URAIN j
Plaza íeLloiel. i - ■ Sacurzal: taza Bala, 11
-o: MADRID :o- |

HEn los pedidos colectivos se Q 
hacen rebajas sobre precios co h  
rrientes. — ; -r- — — — 9

»eri«wíw»ewK<e«eKim6M#wwew^ 

j LA CONFIANZA
Fábrica y almacén de calzado, legáis, 
Sirras de Carabineros, sombreros de 

nardia civil y correajes de todas clases.
; Ventas a plazos al personal del Ejército, 

Guardia civil y Carabineros, sin sumen 3 
to de precios.

| HIJOS DE MIGUEL PRADOS | 

I liii le Veláiqiez, oto. 2 KAUIa |

i ni—'nimi n<i>a * -■ - ■ »-

/Vestuarios para el EJéroHo y la ^» mida
3

<|

Casa fundada en 1776
Capital suscrito.................  

• desembolsado , , , 
Fondo de reserva.................

Casa teatral

.............. Pías 17.000.000 
.............  . 11.000.000
..............  . 6.000.000

L ñ CORUÑ R
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sama, Moni orle, La Estrada, Tuy, 
Medid, Mugía, Garbullo, Mondoáedo, Fuentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eDBNT^S eSKRIBNTES BCS LIBRETAS

I
i leal

A la vista . . 
A tres meses,

2 1/2 por 100 mu z I | A sel» meses. . 3.1/2 por 100 amu»

éa|e de RSi orro • 
abonando interese» al 3 y medio por 100 anual 

Cnentae corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenhr

I Compañía Española de Pinturas 
í “INTERNATIONAL*

IÑIGOS AGENTES- - ) 
. . . f FABRICANTES i 

. . - BN BSPASA - - • [

GRABADOR EN METALES
•¡'•Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR

CELANA

especialmente América

t ábrlca en Lucbana—Erandio—Bilbao

Canelas, 41 (frente a ttomea).-TeL 17601 

MADRID4 por 100 »i j A un afio. 4 por 100

■mu—9®»^

¡Mi®

g I
I

DE LAS PINTORAS - ■ - 
------- --  PATENTADAS
- - - HOLZAPFEL ■ - -

Las mejores del mundo. Las de mayor consumo del mundo.
| Patente internacional para fondos de buques de hierro y acero.

y Coppor Paint, para fondos de buques de madena.
| Yathe rtacing, para fondo de embarcaciones de recreo, y regatas.
| Lagoline. Pintura al barniz. La más resistente a la acción del aire y el sol.
| Danboiine. Supera al minio. Cubre 4/5 veces más. Seca más pronto.
| Pintoff. Qui tapia turas de acción rapidísima. Exento de ácidos.
| Esmaltes Bunlight. Muy elásticos, muy brillantes y resistentes.
S Limpiametales Aladdin. El mejor. Su*brillo dura muchísimo.
| Paneulinita. Para cubiertas de goma. Fabricada a base de goma líquida.
i Bodstead Paint. Para fabricantes de camas.

Motor Paint Para pintado de motores. No le altera el calor.
8 Secantes líquidos. Argentóla, (pintura a base de aluminio), lista para usarla, 
í Barniz para aeroplanos, etc., efo. '

| Todas patentadas HOLZAPFEL. Exigid esta marca y no admitan otra.
3 Nuestras patentes son las de más duración, las mejores y, dados sus magnífi-
| eos resultados, las más baratas.

¡Depósitos en todos los puertos y capitales del mundo, y abastecedores de 
| las importantes Compañíee uaxieras, etc,, etc

ieseniíi parí

ANDRES ROMANILLOS
— Preven^ss t$s- la ®®®|i«ativa de? 8Sl«i#te»te a» fijare^* ...

Pho le Níia, 8Í«íre L • A1 g11. - TaMíeae 12 ÍO

®n Bar-Minen®

SERVICIO REGULAR Y FIJO 
desempeñado por los vapores de la 

[oiiüi le vi mi» inlmliiis imiim
Cuyos Buques hacen escala actualmente en los puertos

' ' de las Islas Canarias que a

GRAN CANARIA,—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona. 
Medaño, AbrigQS, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico. "

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LANZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosá. ' ' .

FUERTEVENTURA.—Puerto 
Cabras, Gran Tarajal, Pozo Negro.

HIERRO.-Vaiverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

DIRECCION

continuación ae expresan!

migua, Agulo, Vallehermeso, Valle- 
granrey.

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos construidos el año 
19X3, con la más alta clasificación del 
Llqyd, especialmente para este ser
vicio. Ofrecen las mayores comodida
des y confort para el transporte de 
viajeros. Luz eléctrica en todos loa 
departamentos, etc., etc.

■ También efectúan estos vapores 
una expedición eada mes a la Cmohia 
de Río dé Oro.

O FICINASi

Puerto de la Luz, Las Palmas (Gran Canaria

el
lípnu ^llf" fin eitrllii EJERCITO I A8MADA

H

g
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OCaISíOA
1 JBSO « IOS

■vU

FU En CAR RAL

Precio ae suscripción.
DOS PESE!AS al n>e&

Barbierj, núm. 8.—MADRID 
APARTADO 438 

..........  ................ .V 

Boletín de suscripción
BOU «wwae» *<«**»» -- —---- ■

iih í iimin ¡mi

Í&U Mil A.-® mil 
* b  e s >»

ÍARLO
¡■iEBósria^a-iSssasa—ssMíass

v 8 MQ
^/v\ADRID H 
De 6ARAHTIA CO^1

ANUHCIE USTED EN
Eléreito y Armarilsi

Cuerdo -«=«. 
empleo 

fruebte 
^Tonwcia -<

Desea suscribirse a este perió- 
tico a partir de .... .

M.C.D. 2022


